
Núm. ip

DIARIO DE MADRID(
DEL VIERNES 26 DE AGOSTO DE 1808.

" San Zeferino J?afa y Mártir = Quarenta horas en la real iglesia
de San Antonio Abad.

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy.
Epodas. iTermómet.

7 de ia ai.
12 del día.

$ de la t.

14 s. o.
24. s. o.
20 s. o.

Barómet.

26 p.
26 p.
26 p.

Atmosfera..

Nordou. yD.
Nordou. y D.
Ouest yD.

El 6 de la Luna.

Sale el Sol á las
5 y 23 m. y se po-
ne á las 6 y 37.

Continúa el manifiesto de la Junta suprema de la ciudad de Valencia.

En el ordenamiento de la casa real hecho en el año de 1390 se rati-
fica esta distribución de negocios, y después de señalar al Consejo el
conocimiento de los fechos grandes de tratos ó de eisbaxadores , añade
que en aquellas cosas que creyere se, pueden hacer por medio de su se-
cretario, consulten el dictamen con S. M. para que lo vea, " é faga lo
que su merced fuere, siguiendo su consejo, ó no lo siguiendo."

La facultad del Rey para seguir ó no los dictámenes de su Consejo
es tan absoluta como que este carece de fuerza para hacerle cumplir las
leyes constitucionales, si se separa de ellas, según lo convencen los he-
chos siguientes ocurridos con el Sr. D. Carlos v. Noticioso el Consejo
de que se titulaba Rey de España viviendo su madre, le pidió que no
lo hiciese por los disturbios que podia ocasionar , mas no accedió á
ello : hubo junta de grandes sobre el caso; dividiéronse los votos , y
Cisneros mandó al corregidor de Madrid que le aclamase por Rey, y así
se verifico (1).

En el año de 1 $ 16 escribe el Consejo al mismo Soberano el pésame
"por la muerte del Rey Católico, y se limita á pedirle que venga pronto
"á estos reynos (2), y movido de los males y tropelías que cometían los
alemanes que ocupaban los primeros dóranos del reyno, se lo repre-
sentó con energía, mas sin fruto; y esto precisamente en una época en

(1) Junta de grandeza lib. 3. cap. $.
(2) ídem cap. 21.
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que el Onsejo mantenía la nobleza de un carácter hasta el extremo de
reclamar con viveza las atenciones debidas á su decoro (i).

Finalmente la cédula expedida por el Sr. D. Felipe m en 30 de ene-
ro de ióc8 que es ley viva (2) nos declara con exactitud y precisión
las funciones del Consejo de Castiila , cuyo tribunal se ha captado el
concepto de las naciones. Según ella sí cargo de los ministros que la
componen está la administración de justicia y el gobierno de estos rey-
nos : aquella limitada al fallo de los procesos que según la ley deben
llevarse al Csnsejo sin que paeda abocÉHas de las audiencias j y el go*
bierno se reduce: primero, á corregir los excesos de los tribunales,
conservar la jurisdicción real ordinaria, cuidar del cumplimiento de lo
dispuesto en el santo concilio de Trento, extirpar los vicios y pecados
públicos, amparar á los monasterios y prelados para que guarden sus
institutos, reducir y conservar los hospitales, erigir seminarios conci-
liares y gobernar y dirigir las universidades: segundo, á procurar qae
se restaure el trato, comercio y agricultura: tercero , á proveer lo con-
ducente para la conservación y aumento de los pósitos: quarto , á to-
mar "conocimiento de las cose.chas para evitar la carestía y escasez;.y
quinto , á tratar y conferir lo que mas le parezca conducente Kque sea
bien del reyno, reformación de costumbres y abusos, para consultar á
S. M. lo que fuere de importancia."

§. 111. Tal es la forma del Consejo, y estas sus atribuciones con ar-
reglo á las leyes generales del estado, y á lo que nos ofrece la historia.
De todo se deduce : primero, que dicho supremo tribunal no es un cuer-,
po nacional sino compuesto de individuos unas veces eclesiásticos,
glandes y seculares , y otras de letrados elegidos por el Rey j ninguna
parte tienen los pueblos en su nombramiento : segundo, que tampoco
es un senado conservador de las leyes constitucionales de la monarquía:
tercero, que es un cuerpo ilustre de vasallos distinguidos subordinados
enteramente á S. M. : quauto , que siendo su instituto administrar jus-
ticia ea los asuntos que íe señalan las leyes, atender al gobierno econó-
mico , y asesorar al Rey en los casos en que reclame su dictamen j no
puede salir fuera de los límites de su instituto sin contravenir á las le-
yes, y hacerse reo de la mas alta gravedad ; y quinto, que siendo un
cuerpo consultivo ¿ y pudiendo separarse el Monarca de. sus dictáme-
nes , carece de autoridad para darles cumplimiento quando aquel se
resista. . . • • • •

A vista de estas deducciones naturales derivadas de los principios has-
ta aquí sentados , ¿quién podrá acusar aiConsejho sin adolecer de igno-
rancia ó de malicia? Kl Consejo quando reconoció por Rey á Fernan-
do vii obedeció un decreto de su legítimo Soberano : quando renunció

(1) Id. cap. 23. Crónica de Carlos v. por Puente lib. 6. % %,
pág. 74.

(2) Ley 6, tít. 5. lib. 4. de la No vis* Recop.
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la corona de su padre, y quando Carlos iv nombró por su apoderado á
Murít, prestó igunl ^obediencia á los preceptos de su Rey legítimo: i pe-
ro por ventura el Consejo quando la segunda renuncia de Carlos iv in-
tento poner la corona en la cabeza de Baonaparte , y quando la confir-
mación de este procuraba asegurar el mando interino en el Duque de
Berg, le dio cumplimiento? ¿Fue á humillarse á sus pies á pesar de las
bxy-j netas que rodeaban el santuario de las leyes? ¿Y el Consejo aprobó
la acta constitucional que el llamado Josef i formó para España ? ¿ Le
juró obediencia ?

Su noble entereza se distinguió en estos pasages critico? que reputa-
ban imprudentes los débiles y corrompidos $ pero que aplaudían los ver-
daderos españoles. El Consejo no mandó guardar ni cumplir ni obede-
decer providencia , decreto ni acto alguno desde que el Sr, D. Carlos ir
abdicó el cetro en el Emperador de la Francia; y en el mero hecho de
imprimirlos .y circularlos por la península, excitó á los pueblos libres
de las armas enemigas á que levantasen su frente generosa ea defensa de
la celigion, áú Rey y "de las leyes. El silencio á las veces es mas enér-
gico qae las proclamas , y el que el Consejo ha guardado enmedio de ia
opresión ha dicho mas que pudieron los truenos de la oratoria*.

Acordénaones, señores ,'de la coasulta que este suprauio tribunal ht-
%o al Duque de Berg quaado le pidió dictamen sobre las ocurrencias y
movimientos de e&ta ciudad, y hallaremos en su respuesta la aprobacioa
mas terminante de todo lo executado, y no podremos menos de admirar
el contraste que ofrece con la decisión de la Junta, suprema y del mi-
nisterio.

Pero el Consejo dexó salir del reyno á Fernando , dirán los partida-
rios de la oposición. ¿ Se consultó sobre ello al Consejo? ¿ sabia éste qae
su Rey pasaría de Buitrago ó de Burgos ado-nde se publicó iba á reci-
bir ét su íntimo aliada el Emperador d: los Franceses2. ¿No fue repentina ea
Victoria é inesperada ia resolución del Sr. D. Fernando vil de pasar á
Bay_ona? Y quando toda esto faltara ¿podría el Consejo impedirlo?
i Qué autoridad le dan á éste las leyes sobre ias operaciones del Monar-
ca? Escrupuleso observador de ellas, no querría derrabar sobre sí la
maucha que seguiría precisamente á un acto semejante, que realizado
^in poder legítimo, pudiera ocasionar conseqüencias funestas á la na-
ción , no sieado la menor la de acostumbrarla á habérselas con su gefe:-
no nos olvidemos de que nada impidió á Carlos v el viage á Flandes,
siendo asi que entonces vivtao aun las Certes \ y este recuerdo decide
la qüestion.

Las proclamas del Consejo , dicen otros, adormecieron , y aun en-
gañaron á la nación, sobre las intenciones de las tropas francesas. ¿T
acaso las conocía? ¿Tuvo idea de su entrada, ni de los íines á que se
dirigían, hasta que precisado el Rey por los movimirntos de sus vasa*-
líos se lo indicó ?

El Consejo obr» consiguiente á lo que el Monarca' le aseguraba, y
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tan fijl como confiado en las palabras de éste, procuró aplacar al puebl o
y contener su fogosidad á costa de su vida.

¡ Oh dia a de mayo para siempre memorable , en el qual un corto
número de vecinos de Madrid inflamados en amor á la constitución y
al Rey , osaron desafiar inermes y aun sin recursos á todo el exército
francés que la vileza y traición mas horrible habían conducido á la cor-
te con apariencia de bien 1 En este dia de gloria para Madrid, y de
oprobio para las águilas imperiales, el Consejo suspendiendo la grave-
dad de sus sesiones, salió á la calle obedeciendo la orden que en aquel
momento le comunicó eLSermo. Sr. Infante D. Antonio, Presidente en-
tonces de la suprema Junta de Gobierno formada por el Sr. D. Fernan-
do vn, y qual padre cariñoso aplacó la ira popular, porque conoció la
inútil é infructuosa pérdida de la sangre que se vertía , porque calcu-
laba sobre los riesgos de un Rey ausente, y porque religioso en guar-
dar la atención para con los franceses que le encarecía el Soberano, cre-
yó de su primerar obligación el mantenerla.

Si las tropas de la gran nación no sostuvieron el heroico ardor de los
* madrileños , cúlpese á quien tuvo en su mano dar las órdenes para el
caso, y no Hf executó ; mas no á un cuerpo de magistrados pacíficos
que ni teniata mande militar t ni otras armas que la justicia y el cariño
de la nación.. & concluirá»

El Sr. conde de la Cañada-,; vecino de Acebo en Extremadura, ha re-
mitido copia testimoniada de la carta escrita con fecha de 14 de este
mes por el vicario de Salvatierra, reyno de Portugal, Don Francisco
Juan Méndez al corregidor de Coria; y su tenor es el siguiente: »

wIlmo. Sr. corregidor de Coria: Recibí el oficio de V. S, datado á 13
de'agosto, en contestación al qual debo decir, que es verdad que corrió
la voz en este reyno de que los franceses habían evacuado á Lisboa con
destino de continuar, si los dexasen, su marcha á Francia $ pero según
las últimas noticias que recibí en todo conformes y verdaderas , sé que
los franceses no llegaron á evacuar enteramente la referida corte, y que
solo salió una división á la provincia de Alenteiso con destino de lle-
var trigo y otros víveres al exército, y que fue atacada entre Monte-
mayor , Onubo y Evora, ciudad por los portugueses, que á su llegada
se estaban reuniendo para formar el exército de Alenteiso \ y cerno to-
davía eran pocos, después de haberles muerto en el ataque 1500 á 2c)
hombres, se vieron obligados á retirarse los nuestros con muy poca ó
ninguna pérdida, pues cargaron los franceses con mucha artillería y
caballería. Estos entraron en Evora al tiempo que el señor obispo esta-
ba diciendo misa con su Magestad manifiesto por el buen éxito de la
batalla ; mas habiendo entrado en la iglesia con la caballería, mataron
al señor obispo en el altar, atropellaron todo el puebla, sin perdonar á
las mugeres y todos los religiosos que pudierOA encontrar. En fin, cau-
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saron tnii horrores, y saliendo de allí pasaron á Portoalegre, en donde
hicieron lo mismo j y finalmente perseguidos por la división de Bada-
joz, y por las noticias que tuvieron de que el exército ingles y portu-
gués iba cerca de Lisboa, tuvieron que pasar el Tajo eq^Abrantes , y
partir á marchas dobles para aquella corte ; creo hallarían én el.cami*
no quien los recibiese, porque al tiempo de su marcha el.exército in-
gles y portugués tenia ganado mucho terreno , y nosotros sabíamos que

, las patrullas portuguesas llegaban ya á Santaren. Es cierto que 15c) in-
gleses hacen la derecha del exército , y i8S portugueses de Coimbra s,o-

, lamente hacen el centro, y que las demás tropas portuguesas y españo-
las los van á tomar la izquierda y reformar la columna central. El exér-
cito ingles y el de Coimbra por notician que recibí en el día 5. del cpr-

¡riente, estaha ya en Sierra Bembal y su& inmediaciones : los ingleses lle-
van 120 piezas de artillería, y aun están desembarcando i2S hombres,
que á esta hora estarán todos en tierra. No llevan ánimo-de admitir ca-
pitulación á los franceses, á quienes han contestado á causa de dos em-
baxadores que les han enviado "que en Lisboa podían aguardar la res- .
puesta." En Abrantes ya no hay franceses : este punto ya está evacua-
do, digo guarnecido por I9S portugueses, donde, también se halla Ja
compañía de esta villa. Almeyda aun está sitiada, y loa franceses ya co-
men el pan en grano por no poderlo moler. Hoy pasan á Castelblanco
6c) hombres portugueses y españoles que vienen de Galicia, y los co-
manda un inspector ingles y un general español. No hay mas noticias

, que ahora pueda comunicar á V. S. „ lo. que haré con todo gusto luego
que las reciba. Es verdad que por estos puntos ya no podemos tener el
menor rezelo de ser atacados. Guarde Dios á V. S. &c."

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID.

AVISOS.

La asamblea del orden militar de S. Juan en los priorados de Casti-
lla y León tributa solemnes cultos al augusto Sacramento del Altar
en la iglesia de PP. Carmelitas calzados el sábado próximo 27 del cor-
riente á las diez de la mañana x con el objeto de implorar del Todopo-
deroso continúe dispensándonos sus beneficios para mayor felicidad de
nuestro Soberano el Sr. D. Fernanda vn r y de toda su monarquía. Ha-
brá un conjunto de voces é instrumentos de loa mejores profesores de
esta corte , que cantarán una misa solemne, Te Deum, salve y leta-
nía.—Aunque se han repartido esquelas de convite á todos los caballe-
ros , religiosos é individuos de la misma orden de S.. Ju-ia, de que se
ha tenido noticia existen en esta corte, puede suceder el extravio de al-
guna otra esquela, ó de ignorarse la-cv^x donde vv4n algunos; por lo
qual se avisa por el diario á nombre del presidente de la misma orden,
para que sin esperar la esquela de convite concurran dicho dia y citada
hora á la referida iglesia., i* . ¿ > .

Ayuntamiento de Madrid



¿ Mañana sábado 27 del corriente, á las $•§ de la tarde, se hará la va-
cunación establecida en el real hospital de la Pasión, sito en ¡a calle de
Santa Isabel, inmediato al colegio de este nombre. Lo que se avisa si
púbáco para su inteligencia.

LIBROS.
La guerrilla, ó tratado del servicio de las tropas en campana. Esta

obrita, tan interesante como necesaria para todos ios españoles que
por su heroico patriotismo corren á porfía á alistarse baxo las banderas
cíe Izarte para defender sus sagrados derechos , está adornada con no-
tas del traductor sobre los mas extraordinarios sucesos acaecidos en
campaña á las tropas ligeras, sacados de los escritores militares mas
clásicos, asi antiguos como modernos. Se Vende en un tomo en pasta
á 8 rs. en las librerías de Castillo, frente á las gradas de San Felipe el
Real, y de Barco, calle de las Carretas.

Noticia de lo ocurrido en la ciudad de Alcalá de Henares con oca-
sión de la prociamacion hecha por ios estudiantes de su universidad, en
obsequi J de nuestro amado Monarca Fernanda vn , en la noche del 13
del presente mes de agosto de 1808. Se hallará en las librerías de Orea,
calle de la Montera, frente á San Lmsj de Ranz , calle de la Cruz , y
de Cerro, portal r?-• Manguiteros; en el puesto del diario , Carrera de
S. GerónimD , y en el que se vendía el mismo diario, plazuela, de San-
to Domingo: su precio 4 quartos : puede ir en carta. ^

La salida precipitada de las tropas francesas de Madrid en los días
30 y 31 de julio y i.'Jde agosto de este año. AcompaSan á este pequeño
poema unas notas sobre los últimos procedimientos de los franceses en
la corte.~Copia de una carta de Zaragoza en que se refiere todo lo
ocurrido en ella desde el primer ataque de los franceses á mediados de
junio último hasta el 13 de este mes de agosto. Se hallarán en la libre-
ría de Esparza, Puerta del Sol, y en puesto del diario , plazuela de
Santo Do ningo»

GRABADO.
Estampa nueva que representa la entrada del Sr. D. Fernando vil,

Rey de España é Indias, en Madrid el dia 24* de Marzo de 1808, á
5 rs., é iluminada á 10. Se hallará en el almacén de música y papel ra-
yado de la Carrera de S. Gerónimo, frente á la Soledad.

En las librerías de Gutiérrez, calle de las Carretas , se vende á 3 rs.
el retrato de diferente* tintas de nuestro amado Rey y Sr. D. Fernan-
do vn (que Dios guarde), y cintas de raso de varios colores, alusivas á
diái'ntos motes análogos á su proclamación, idénticas á las que en el
acto de esta se elevaron , esparcieron por el ayre, y recogió con impon-
derable júbilo el amor sin exemplo de ios felices vasallos de aquel in-
mortal Alonarca.

Estampa en quartilla mayor que representa al Excmo. Sr. Conde de
Fioridabiaac'a, grabado al estilo ingles por D. Josef Rubio, protVor
de las aobics artes, dlbuxante y director que t'#e del grabado de las lá-
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nsinas que pertenecen á las reales flores de América. Se hallará á 4 rs.
en la librería de Barcu, Carrera de S. Gerónimo.

VENTAS.
En la calle dé Hortaleza , frente á la de S. Marcos, iienda platería de

D. Tomas Martin, hay surtido de guarniciunes de espadas y sables, ebi-»
lias, golas y placas para cinturenes, ganchos para biricus y bayonetas
de campo, todo de sicnikr fino de varios tamaños y hechuras, parte do-
rado á molido, y lo demás á puuto de dorar ó platear, hecho por dicho
Martin con toda solidez y«consisiencia, propias dichas manufacturas
para armaduras de caballeros oficiales del real exército , arreglándolo
todp á predios equitativos : también hay hujas para dichas guarnicio-
nes , y se encarga de la construcción de las baynas, ya sean finas ú or-
dinarias, de las que tiene muestras. !

Ea la calle de la Montera, frente á S. Luis, tienda de Don Mariano
Gil , se halla de venta una gran partida de paños veintiseisenos de Es-
parraguera , azules , pardos y negros, que se darán con mucha equidad.

En casa del maestro de coches de la calle dé Valverde } frente á la
escalera de S. Basilio, se vende una tartana con su caballo.

Quien quisiere comprar una muía buena para coche , acuda en casa
del cirujano que vive en la calle de las Infantas, inmediato á la pla-
zuela de Capuchinos, donde darán razón.

4 ALMONEDA.
En la calle de la Flor alta, n. 2 , frente á la enfermería del Excrao.

Sr. conde de Altamira, se ha abierto nuevamente almoneda, donde se
hallan catres, cómodas, rinconeras, mesas &c., y se dará todo con mu-
cha equidad. Hay ademas una primorosa paxarera con canarios nuevos,
y palomas muy criadoras. Los sugetos que se dotaron algunos muebles
pagados, ó con señales, en la almoneda pasada , podrán ir á recoger-
los quando gusten.

PERDÍ DA$.
Quien hubiese encontrado un borrico negro , viejo , con las narices

rasgadas, y su albarda remendada, que se perdió la tarde del jv éves
17 en las inmediaciones de la cárcel de corte, se servirá entregar-
le al moto de paja y cebada de la posadiila de S. Blas, calle de A¿ocna,
junto al quartel.

El 18 de este mes desde la puerta de Alcalá hasta Canillejas se per-
dió un libramiento de reales provisiones de 3063 rs. vn. , y uaa letra
de 4800 cedida por la dirección general de las misma?, St suplica á
quien los haya encontrado los errtregue á D. Josef Palacios, enfrente de
las Covachuelas , y se le dará el hallazgo: en el concepto que se ha pre-
venido que no se paguen sino á su legítimo dueño.

HALLAZGOS.

Hace algunos dias que desde el trecho que separa el camino de Alca-
lá y el de Vicálvaro, entre la fila interior de ios árboles y la tapia del
Retiro, hasta la casa del guarda, se hallaron en varias monedas como
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8o y tantos rs. Qluen los hubiere perdido acudirá á recogerlos, dando las
señas, á la tienda de Toledano, calle de la Montera, en la que sigue la
venta de los géneros anunciados el i<5 de este, y hay los frascos de la
agua argentina, y ía de las arrugas y pecas de la cara, como la de las
canas á i a rs., la de la Noruega para la dentadura á 6, y otras.

., Quien hubiese perdido un rosario con diferentes medallas de plata,
<que se encontró en la calle de las Carretas la tarde del 16 del corrien-
te , acuda á recogerle á la calle de las Urosas , casa núm. 8 , quarto ba-
sco, y se entregará dando señas.

ALQUILER.
Ea la calle angosta de S. Bernardo , casa núm. 5a, quarto 2.0 de la

derecha, se alquila una habitación para huéspedes, con asistencia ó
sin ella.

NODB.12AS.

Mariana Martínez, de estado casada, tiene leche de des meses, y so-
licita una cria para en casa de los padres. Vive calle de la Cruz, casa
núm. 24, quarto último.

Antonia Rodríguez, de edad de 32 años, y de estado casada, tiene
-leche de seis meses, y solicita una cria para su casa. Vive calle de Em-
baxadores , núm. 2 , "casa de la Tarazana , en el patio.

Cesárea Camel, de edad de 24 años, y de estado casada, tiene leche
de seis meses, y solicita una cria para su-casa. Vive calle de Calatraba,
casa núm. 1©, quarto baxo en el patio.

TEATROS.
En el coliseo del Príncipe, á las 8 de la noche , se principiará con

una loa nueva , titulada Madrid consolada, se baylará el fandango, en
seguida se cxecutará la comedia titulada La toma de Granada , ó triun-
fo del Ave María, finalizando con una tonadilla. La entrada de ayer
tarde fue de 3808. . .

En el de la Cruz no hay función por indisposición del br. Juan Car-
retero. La entrada de ayer tarde fue de 4568.

En el teatro de los Caños del Peral mañana 27 del corriente se exe-
cutará la farsa nueva jocosa de música , titulada Fiiandro y Carolina, y
un pequeño bayle nuevo grotesco, compuesto per el Sr. Xavoni, gro-
tesco del mismo teatro.

Errata. En el diario del jueves 25 de agosto, pág. 8$ , lín. penúl-
tima, donde dice ligera, léase ligereza. It. lín. última, donde dice dia-
rista de Madrid, téngase presente que el autor habla del que lo era el
dia 1 o de mayo y siguientes , por disposición del gobierno intruso de
Murat j no del diarista actual, que nada inserta sin una particular ins-
pección del sabio é íntegro magistrado que preside á las imprentas por
.orden del supremo Consejo de Castilla.

CON REAL PRIVILEGIO.
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